LA LEY DE SHEEHAN:

LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS HUMANOS SIN DERECHOS.
Nuevamente la Base Naval norteamericana en Guantánamo es noticia, en esta ocasión con relación a la visita que a su cerca perimetral hiciera la pacifista y defensora de  Derechos Humanos Sra. Cindy Sheehan y la Delegación internacional que la acompaña.

Loables son los propósitos  de la Sra. Sheehan y sus acompañantes (pacifistas, ex prisioneros  y familiares de detenidos ): denunciar el limbo jurídico en que se encuentran  centenares de encarcelados en la instalación militar convertida en presidio para presuntos miembros de redes terroristas internacionales, los abusos a que han sido sometidos por parte de las autoridades del penal (temas sobre los cuales existe abundante evidencia testimonial) y exigir el cierre del  centro de detención norteamericano enclavado en suelo cubano; va a la defensa de la Justicia y de los Derechos Humanos de aquellos que aún en el caso de haber cometido  terribles crímenes deben recibir juicio justo con  garantías para la defensa y sanción adecuada a la magnitud de la falta cometida. 
Como madre que perdió un hijo en la guerra ha de conocer el infinito dolor  y la profunda huella que deja en el alma la pérdida irreparable; ha de sufrir también el dolor ajeno como propio porque al igual que ella miles de madres cubanas,  un día,  recibieron la triste noticia de la muerte del hijo en una guerra lejana y ajena o la del hijo detenido o  preso arbitrariamente o condenado de forma abusiva.
Pero la Sra. Sheehan y su Delegación solo ven  un lado de la geografía cubana, lamentablemente no han podido o  no han querido ver en los centenares de cárceles que existen del lado de acá de la cerca, ni conocer acerca de Regis Iglesias,  fino poeta que cumple sanción de privación de libertad por  18  años, o del Dr. Alfredo  Pulido, excelente odontólogo que extingue condena  de  14  años, o de Antonio Díaz Sánchez sentenciado a 20 años de prisión, o del obrero Efrén Fernández, sancionado a 12 años, o del sindicalista Alfredo Felipe Fuentes, condenado a 26 años; sus armas eran lápiz, papel e ideas por lo que fueron  sometidos en 2003 a juicios sin garantías ni defensa, o del abogado René Gómez Manzano detenido desde hace un año y medio sin acusación ni juicio, también en un limbo jurídico. "No estamos aquí para ver los problemas que hay dentro de Cuba sino para protestar por los abusos 
que se están cometiendo en Guantánamo, aunque defendemos el respeto a los derechos humanos en todo el mundo” expresó a la prensa internacional la Sra. Medea Benjamin, miembro de la Delegación (*). Regis, Alfredo, Antonio, Efrén, Alfredo Felipe y René también son seres  humanos, hijos del país del cual la Sra. Sheehan y sus acompañantes son huéspedes; estos compatriotas también han sido y están siendo objeto de iniquidades  pero para ellos no se pide ni exige el cumplimiento de esos Derechos  que deberían alcanzar a todos por igual.
Un grupo de Damas cubanas, esposas y madres de estos y otros prisioneros políticos del Gobierno de La Habana ha tratado de acercarse a esta luchadora por la Paz(**) pero infructuosos han sido sus esfuerzos por hacerse oír y  simplemente exponer la terrible situación por la que también atraviesan sus familiares encarcelados, consideraciones e intereses políticos han convertido en selectivos a luchadores por algo tan hermoso y altruista como lo es la Dignidad Humana, quizás estemos a las puertas de una nueva Ley, no escrita, que regula la actuación de los paladines de la Justicia y la Paz, la Ley de Sheehan:  exigir  para algunos los Derechos Humanos  que ignora convenientemente para  otros,  los  Humanos Sin Derechos.
(*) Reporte de la agencia EFE desde La Habana,  Enero/09/2007.
(**) Ver “Damas de Blanco: Carta Abierta a Cindy  Sheehan” en: 
http://www.damasdeblanco.com/imagenes/00017.pdf
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